Presupuesto para los Proyectos de Extensión

Breve concepto

Un presupuesto es la previsión de gastos e ingresos para un determinado lapso, dirigido a cumplir una meta prevista. El mismo debe cumplirse bajo ciertas condiciones previstas.

Funciones básicas

Planeamiento: Un presupuesto le permite asegurar que sus ingresos cubran el total de sus gastos, de manera que sus ingresos y sus gastos estén equilibrados.
Comunicación: Un presupuesto es una comunicación concreta de ciertos objetivos.
Motivación: Un presupuesto puede ayudarle a fijar objetivos de largo alcance mediante el establecimiento de objetivos intermedios.
Control: Un presupuesto le permite controlar las  finanzas al mostrarle cómo usted opera versus lo que planea. 

Objetivos del presupuesto 

· Planear integral y sistemáticamente todas las actividades que debe  desarrollar en un periodo determinado

· Controlar y medir los resultados cuantitativos, cualitativos y, fijar responsabilidades para lograr el cumplimiento de las metas previstas.

Usos

El presupuesto es un instrumento importante, utilizado como medio administrativo de determinación adecuada de capital, costos e ingresos necesarios en una organización o cualquier proyecto que se encare. Este instrumento sirve para  determinar la debida utilización de los recursos disponibles acorde con las necesidades de cada sector o parte integrante del proyecto. También sirve de ayuda para la determinación de metas que sean comparables a través del tiempo, coordinando así las actividades de los distintos sectores a la consecución de estas, evitando costos innecesarios y mala utilización de recursos. De igual manera permite a la dirección conocer el desenvolvimiento de la empresa o proyecto, por medio de la comparación de los hechos y cifras reales con los hechos y cifras presupuestadas y/o proyectadas para poder tomar medidas que permitan corregir o mejorar la actuación de la organización o proyecto.

Presupuestos de los proyectos de extensión:

Acorde con la normativa vigente para los Proyectos de Extensión, la Universidad Nacional del Litoral y mas específicamente la Secretaría de Extensión podrán otorgar financiamiento a los proyectos aprobados, de acuerdo al orden de mérito,  sujetos a la disponibilidad presupuestaria. 

Asimismo, se deberá tener en cuenta que: 


a) El monto total asignado a cada proyecto será aprobado por el H.Consejo Superior de la UNL. 
b) El subsidio se efectivizará en dos cuotas en Proyectos anuales y 4 cuotas en Proyectos bianuales. Cuando por razones de necesidad presupuestaria lo justifiquen, la Secretaría de Extensión-UNL podrá disponer del fraccionamiento en mayores cuotas. 
c) Los pagos serán percibidos por el Director del Proyecto. Las cuotas serán liberadas contra presentación y aprobación del Informe de Avance y de la Rendición de Cuentas de los anteriores desembolsos. 
d) En ningún caso se liberarán fondos una vez concluido el plazo para el que se aprobó el Proyecto, aún cuando el presupuesto acordado no haya sido utilizado en su totalidad. 
e) Se financiarán gastos justificados estrictamente por el plan de actividades propuesto. El mismo podrá incluir, entre otros: 

Materiales de apoyo: manuales, cartillas, video, movilidad para las acciones;

Insumos: folletos, fotocopias, publicaciones de escaso porte ( publicación – UNL), videos vírgenes, CD vírgenes, librería; 

Servicios: edición, copiado, programa de radio, etc. 

La asistencia y / o exposición a Congresos, Jornadas, Seminarios, etc. de Extensión se realizará previa autorización del gasto por parte de la Secretaría de Extensión–UNL.  

La compra de computadoras, impresoras u otros equipamientos no podrán superar el 30% del presupuesto total solicitado, y dichos bienes deberán ser inventariados. Cuando se trate de adquisición de bienes inventariables se deberá completar la “Solicitud de Alta de Bienes” en las rendiciones respectivas.


f) No serán Gastos financiables: telefonía fija o celulares, servicios editoriales, construcción y/o refacción de estructuras habitacionales, compra de terrenos, servicios técnicos o mecánicos de automotores, pago de alquileres, cancelación de deudas, gastos de representación, parquímetro. 


g) Se podrá contemplar el otorgamiento de Becas para graduados, Becas para estudiantes y Becas para Docentes, según lo establecido en cada modalidad de Proyecto. 

h) Se podrán adquirir y rendir como “material de consumo”, calculadoras -hasta un costo máximo de $70- y pen drive (Circular RC Nº1/07). 
Además, según Circular DGA Nº03-04/07, también se podrán adquirir y rendir como “material de consumo”, libros y revistas (material bibliográfico). 
Al momento de la rendición, tendrán que adjuntar a la respectiva planilla de “Comprobantes de Gastos” una “Planilla de Registro de Bibliografía” que deberá contener un número interno asignado al material bibliográfico adquirido. La misma deberá estar conformada por el/la Directora/a de la Biblioteca y será controlada por la Dirección de Patrimonio de la Universidad. 
En el caso de suscripción de revistas se deberá consignar la cantidad de ejemplares adquiridos. 

Todo otro gasto que modifique el presupuesto original deberá ser autorizado por la Secretaría de Extensión-UNL.
